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   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2015-9689   Resolución de la Alcaldía de nombramiento de miembros de la Junta 
de Gobierno Local y delegación de competencias.

   Por la presente se hace público que la Alcaldía-Presidencia, con fecha 15 de junio de 2015, 
ha dictado resolución, en el siguiente sentido: 

 " Vista la celebración de las elecciones municipales el día 24 de mayo de 2015 y habiéndose 
procedido el día 13 de junio de 2015, a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, 

 RESUELVO 

 Primero. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes concejales: 

 — Sra. doña Marta Ruiz Cabrillo 

 — Sr. don Feliciano Manuel Acebo Corrales 

 Segundo. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que tendrán 
lugar semanalmente el miércoles, a las 13:00 horas en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
(si es festivo, se podrá adelantar o retrasar la fecha sin que exceda de dos días). 

 Tercero. Son competencias propias de la Junta de Gobierno Local, la asistencia permanente 
a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones, así como las que le delegue cualquier órgano 
municipal o expresamente le atribuyan las leyes, y especialmente las que a continuación se 
relacionan: 

 — El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, dispo-
ner gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con 
exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aquéllas estén previstas en el Presupuesto 
y su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por ciento de sus 
recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el importe acumulado 
de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15 por ciento de los ingresos corrien-
tes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (art 177.5 LRHHLL). 

 — Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urba-
nística y de los proyectos de urbanización. 

 — Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas 
municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 

 — La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

 — El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresa-
mente al Pleno. 
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 — Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento. 

 — Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del 
Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales 

 Cuarto. Notifi car personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución del nombramiento 
al Boletín Ofi cial de Cantabria para su publicación en el mismo, igualmente publicar el Reso-
lución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día 
siguiente de la fi rma de la resolución por el Alcalde. 

 Quinto. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que 
se celebre". 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Meruelo, 9 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2015/9689 
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